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RESOLUCION NQ 80/ 81 

ANEXO DE TITULOS 

DEL ESTATUTO DEL DOCENTE 

Buenos Aires, 3 de febrero de 1981. 

VISTO la necesidad de actualizar semestralmente el Anexo de Títulos 
del Estatuto del Docente, y 

CONSIDERANDO : 

Que dicho Anexo fue aprobado por Decreto NQ 823 del 11 de abril 
de 1979. 

Que el mencionado Decreto, en su artículo 2Q, faculta a este M'.­
nisterio para modificar el citado Anexo mediante la supresión o inclu­
sión de títulos, previo dictamen de los Organismos Técnicos corres­
pondientes. 

Que por Resolución NQ 1544 del 27 de agosto de 1980 este Minis­
terio procedió a actualizar la mencionada norma hasta el 30 de junio 
de 1980. 

Que diversas universidades, organismos, instituciones y estableci­
mientos han solicitado la incorporación de nuevos títulos o cert.ficados. 

Que por estos motivos se han originado los Expedientes NQ 11. 737 / 80 
(Consejo Nacional de Educación Técnica); 45.778/ 80 (Elda Monetti); 
Actuación NQ 20.524/ 80 (Gobierno de Córdoba); E,xpediente NQ 3083 -
Código 49/ 79 (Consejo General de Educación Superior, Media y Técnica 
de la prov¡ncia de Santiago del Estero); 11-994/ 74 (Universidad Nacio­
nal de San Luis); 380.070/ 78 (Universidad de Buenos Aires); 2270-I/ 79 
(Instituto Superior de Arte de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires); 71.005/ 75 (Universidad de la Patagonia "San Juan Bosco") ; 
67.288/ 75 (Universidad Argentina "John F . Kennedy") ; 71.001/ 75 (Uni­
versidad de la Patagonia "San Juan Bosco" ); 53.213/ 78 (Universidad 
Nacional de Luján); 72.075/ 76 (Marta E. Giacaglia de Domínguez) : 
48.353/ 80 (Consejo Superior de Educación Católica); 4685/ 79 (D:rección 
General de Educación de la provincia de La Pampa) ; 20.076/1/ 78 (Uni­
versidad Nacional de Rosario) ; 32.093/ 76 (Aníbal Travela) ; 62.848/ 78 
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(Universidad Provincial de La Rioja); 12.453/78 (Universidad Nacional 
de Cuyo). Nota NQ 4012/80 (Junta de Clasificación de Ens·eñanza Técnica­
Zona III); Expte. NQ 60.970/80 (Dirección Nacional de Educación Media 
y Superior); 2127 - Código 49/75 (Consejo General de Educa,ción Superior, 
Media y Técnica de la provincia de Santiago del Estero) . 

Por ello, 
El Ministro de Cultura y Educación 

RESUELVE: 
lQ - Apruébanse las modificaciones al Anexo de Títulos del Esta­

tuto del Docente que como Anexos I y II se agregan a la presente Reso­
lución. 
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2Q - Comuníquese, regístrese, anótese y archívese. 

JUAN RAFAEL LLERENA AMADEO 
Ministro de Cultura y Educación 

Resolución NQ 31 - Actuación NQ 21.618-S.E. - Expte. NQ 17.309/81. 

Buenos Aires, J 9 de mayo de 19g1 

VISTO la R esolución Ministerial NQ 80/81 del 16 de febrero de 1981 por la cual se 
aprobó el Apéndice II del AnEXO de Títulos del Estatuto del Docente; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Apéndice constituye la segunda nomma de títulos que se incorporan 
a 1a aprobada por Dec_reto NQ 823/79 y que lo actualiza a l 31 de diciembre de 1980; 

Et Subsecretario de Educación 

RESUELVE: 

lQ - EncomEndar al Centro de Documentación dependiente de la Dirección Na 
cional de Investigación, Experimentación y Perfeccionamiento Educativo, la impre­
sión de siete mil (7.000) ejemplares de la Resolución Ministerial NQ 80 del 16 de 
febrero de 1981 que aprobara el Apéndice II del Anexo de Títulos del Estatuto del 
Docente. 

2Q - Regístrese, c.omuníquese, anótese y con sus constancias vuelva a esta Sub­
secretaría de Educación. 

CARLOS R. GIL 
Subsecretario de Educación 
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ANEXO 1 

Inclúyense para el desempeño de las sigu:entes asignaturas y cargos 
de los distintos niveles y modalidades, los títulos que se mencionan a con­
tinuación y con el carácter estipulado en cada caso: 

PRIMERA PARTE 

Para los establecimientos dependientes 
de Za Dirección Nacional de Educación Primaria 

(Ex Consejo Nacional de Educación) 

A) ESCUELAS COMUNES 

l. - Maestro de Grado: 
DOCENTES: Profesor en Nivel Elemental (Provincia de Córdo 
ba); Profesor de Nivel Elemental (Provincia de Córdoba); Pro­
fesor para la Enseñanza Primaria (Provincia de Santiago del 
Estero); Maestro Normal Superior con Orientación Preescolar 
(Provincia de Buenos Aires); Maestro Normal Superior con 
Iniciac~ón a la Enseñanza Diferenciada (Provincia de Buenos 
Aires) . 

2. - Maestro de Sección de Recuperación: 
SUPLETORIOS: Profesor para la E,nseñanza Primaria (Provin­
da de Santiago del Estero). 

6. - Maestro Espeaial de Educación Física : 
DOCENTES: Maestro de Educación Física (Provincia de Córdo­
ba); Profesor de Educación Fís:ca (Provincia de Córdoba). 

11. - Maestro Especial de Música: 
DOCENTEiS: Profesor de Música en alguna de las siguientes 
especialidades: Instrumento; Canto; Teorías Musicales o Direc­
ción Coral; Profesor de Música para Nivel Primario y Secun­
dario; Profesor de Cultura Musical; Profesor Elemental de Mú­
sica (Provincia de Santiago del Estero) ; Profesor Superior de 
Piano (Provincia de Santiago del Estero). 
SUPLETORIOS: Licenciado en Canto, Licenciado en Instrumento. 

B) JARDINES DE INFANTES Y SECCIONES DE- JARDIN 
DOCENTES: Profesor de Jardín de Infantes (Provincia de Córdoba) . 
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HABILITANTES: Profesor para la Enseñanza Pr~maria (Provincia 
de Santiago del Estero) . 

C) ESCUELAS HOGARES 

1. - Asistente Social: 
HABILITANTES: Visitador de Salud Pública y Maestro Normal 
Nacional o Maestro Normal Regional. 

SUPLETORIOS: Visitador de Salud Pública. 

D) ESCUiFJLAS ESPECIALES (ex Escuelas· Diferenc:ales - Atípicos) 

2. - Maestros de Gabinete Psicotécnico: 
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SUPLETORIOS: Profesor en Educación Diferenciada (Provin­
cia de Buenos Aires) . 

4. - Maestro de Grupo o Sección y Maestro Celador: 
DOCENTES: Asistente Educacional (Provincia de Buenos A:resl 
y Maestro Normal Nacional o Maestro Normal Regional; Profe­
sor en Educación Diferenciada (Provincia de Buenos Aires). 

5. - Maestro de Taller: 
Profesor en Educación Diferenciada (Prov:ncia de Buenos Aires). 

• 

SEGUNDA PARTE 

Para los establecimientos dependientes 
de la Dirección Nacional de Educación Media y Superior 

22. - Contabilidad: 
DOCENTES: Profesor de En~eñanza Media en Ciencias EconÓ• 
micas (Provincia de Córdoba) ; Profesor en Ciencias Económicas 
(Provincia de Córdoba). 

24. - Contabilidad Me can izada y Procesamiento de Datos: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econó­
micas (Provincia de Córdoba); Profesor en Ciencias Económicas 
(Provincia de Córdoba). 

25 . - Contabilidad Práctica (Criclo de Expertos Agropecuarios) : 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econó­
micas (Provincia de Córdoba); Profesor en Ciencias Económicas 
(Provincia de Córdoba). 

31. - Cultura Musical: 
DOCENTES: Profesor de Cultura Musical; ProfeS'or de Música 
para Nivel Primario y Secundario; Profesor de Música, espe­
cialidad Teorías Musicales; Profesor de Música, especialidad 
Instrumento. 
HABILITANTES: Licenciado en Canto; Licenciado en Instru­
mento. 

32 . Cultura Mus,ical y Artística: 
DOCENTES: Profesor de Cultura Musical; Profesor de MúS'ica 
para Nivel Primario y Secundario; Profesor de Música, especia­
lidad Teorías Musicales; Profesor de Música, especialidad Instru­
mento. 
H ABI LIT ANTE'iS: Licenciado en Canto; Licenciado en Instru­
mento. 

34. - Derecho Administrativo y Legislación Fiscal: 
DOCENTES: Profesor de EnS'eñanza Media en Ciencias Jurídi­
cas (Provincia de Córdoba). 

35. - Derecho Comercial: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Cieneias Jurídi­
cas (Provincia de Córdoba). 
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36. - Derecho Usual y Práctica Forense: 

e 

DOCENTES : Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Jurídi­
cas (Provincia de Córdoba) . 

37. - Dibujo: 
DOCENTES: Profesor en Disciplinas Industriales, espec¡alidad 
Diseño Ambiental o Diseño Publicitario; Profesor Nacional en 
Artes Visuales. 

HABILITANTES: Licenciado en Artes Visuales. 

40. - Economía Política: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econó­
micas (Provincia de Córdoba); Profesor en Ciencias Económicas 
(Provincia de Córdoba). 

42. - Elementos de Física y Qu:rrutca: 
DOCENTES: Profesor en Disciplinas Industriales, especialidad 
Física y Física Aplicada; Profesor en Matemáticas, Física y 
Química (Provincia de Córdoba). 

55. - Ftilosofía: 
DOCENTES: Profesor Normal en Letras. 

56. - Finanzas: 

DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econó­
m:cas (Provincia de Córdoba); Profesor en Ciencias Económi­
cas (Provincia de Córdoba). 

57. - F:sica : 
DOCENTES: Profesor en Matemáticas, Física y Cosmografía 
(Provincia de Córdoba); Profesor en Matemáticas, Física y Quí­
mica (Provincia de Córdoba); Profesor en Matemática, Física y 
Química (Consejo Superior de Educación Católica) . 

HABILITANTES: Profesor en Disciplinas Industriales, especia­
lidad: Matemática y Matemática Aplicada. 

58. - Formación c:vica: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Jurídicas 
(Provincia de Córdoba). 

HABILITANTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias 
Económ:cas (Provincia de Córdoba). 

77,. - Inglés: 

HABILITANTES: Profesor en Disciplinas Industriales, especia­
lidad: Inglés e Inglés Técnico. 

SUPLETORIOS: Profesor para la Enseñanza Primaria y para 
la Enseñanza del Inglés. 

79. - Instrucción Cívica : 
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· DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Jurí­
dicas (Provincia de Córdoba) . 

83 . - Legislación Agraria: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Jurí­
dicas (Provincia de Córdoba). 

88 . - Lógica: 
DOCEWTES: Profesor Normal en Letras. 

93 . - Matemática: 
DOCENTES: Profesor en Matemáticas, Física y Química (Pro­
vincia de Córdoba); Profesor en Matemáticas, Física y Cosmo­
grafía (Provincia de Córdoba); Profesor en Matemática, Físi­
ca y Química (Consejo Superior de Educación Católica). 
HABILITANTES : Profesor en Disciplinas Industriales, especia­
lidad : Física y Física Aplicada. 

94. - Matemática Financiera: 
DOCENTES: Profesor de Ens·eñanza Media en Ciencias Econó­
m~cas (Provincia de Córdoba); Profesor en Ciencias Económi­
cas (Provincia de Córdoba); Profesor en Matemáticas, Física 
y Química (Provincia de Córdoba); Profesor en Matemáticas, 
Física y Cosmografía (Provincia de Córdoba). 
HABILITANTES: Profesor en Disciplinas Industriales, espeC.:a­
lidad: Física y Física Aplicada. 

99. - Organización del Comercio y de la Empresa: 
DOCENTES : Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econó­
micas (Prov~ncia de Córdoba); Profesor en Ciencias Económi­
cas (Provincia de Córdoba) . 

100. - Organización del Trabajo: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econó­
micas (Provincia de Córdoba). 

109. - Psicología General: 
DOCENTEIS.· Profesor en Psicopedagogía (Provincia de Córdo­
ba); Profesor Normal en Letras. 

112. - Qu:mica: 
DOCENTES: Profesor en Matemáticas, Física y Química (Pro­
vincia de Córdoba); Profesor en Matemática, Física y Química 
(Consejo Superior de Educación Católica). 

DEPARTAMENTO DE APLICACION DE LAS ESCUELAS NORMALES 

1. - Maestro de Grado: 
DOCENTES: Profesor en Nivel Elemental (Provincia de Cór­
doba); Profesor de Nivel Elemental (Prov~ncia de Córdoba); 
Profes'Or para la Enseñanza Primaria (Provincia de Santiago 
del Estero) . 

2. - Maestro Especial: 
DOCENTES: Profesor pa:ra la Enseñanzai Primaria y para la 
Enseñanza del Inglés. 
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JARDIN DE INFANTES 

· l. - Maestro de Grado: 
DOCENTES: Profesor de Jardín de Infantes (Provincia de Cór­
doba). 

H ABILIT ANTE1S: Profesor para la Enseñanza Primaria (Pro­
vincia de Santiago del Estero) . 

TERCERA PARTE 

Para los establecimientos del Consejo Nacional 
de Educación Técnica 

ESCU]l)LAS NACIONALES DE EDUCACION TECNICA 

A) ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES AL CICLO BASICO Y A 
SUS CURSOS COMPLE,MENT ARIOS DE NIVELACION 

5. - Física: 
HABILITANTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, en al­
guna de las siguientes especialidades: T•ermotecnia, Máquinas 
Térmicas e Hidráulicas y Tecnología del Automotor; Mecanis­
mos y Tecnología de los· Materiales ; E:J.ectrotecnia y Máquinas 
Eléctricas; Electrónica y Telecomunicaciones (Provincia de 
Córdoba). 

11 . - Matemática: 
HABILITANTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, en al­
guna de las siguientes especialidades: Termotecnia, Máquinas 
Térmicas e Hidráulicas y Tecnología del Automotor; Mecanis­
mos y Tecnología de loS' Materiales; Electrotecnia y Máquinas 
Eléctricas; Electrónica y Telecomunicaciones (Provincia de 
Córdoba). 

B) ASIGNATURAS COMUNES CORRESPONDIENTES 
AL CICLO SUPERIOR 

1 . - Análisis MatemJátiico; Matemática: 
SUPLiE'TORIOS: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, en al­
guna de las siguientes especialidades : Termotecnia, Máquinas 
Térmicas e Hidráulicas y Tecnología del Automotor; Mecanis­
moS' y Tecnología de los Materiales; Electrotecnia y Máquinas 
Eléctricas; Electrónica y Telecomunicaciones (Provincia de Cór­
doba). 

3 . - Electrotecnia: 
DOCENTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, en alguna de 
las siguientes especialidades : Electrotécnica y Máquinas E:léctri­
cas o Electrónica y Telecomunicaciones (Provincia de Córdoba). 
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4. - Estática y Re&iistencia de Materiales: 
DOCE'NTES: Profes·or en Disciplinas Tecnológicas, especiali­
dad: Mecanismos y Tecnología de los Materiales (Provincia de 
Córdoba). 

10 . - Mecánica; Mecánica Técnica: 
DOCENTES : Profesor en Disciplinas Tecnológicas, especiali­
dad: Mecanismos y Tecnología de los Materiales (Provincia de 
Córdoba). 

C) ASIGNATURAS ESPECIALES CORRESPONDIENTES 
AL CICLO SUPERIOR 

I. Especialidad AUTOMOTORES: 

1. - Electr:cidad del Automotor; Instrumental Eléctrico de Control 
y Medición; Proyectos y Dibujo de Elementos del Automotor; 
Reparación y Mantenimiento (Técnica de la Construcción); Tec­
nología del Automotor ; Reparación y Mantenimiento: 
DOCENTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, espec~ali­
dad: Termotecnia, Máquinas Térmicas e Hidráulicas del Auto­
motor (Provincia de Córdoba), solamente para la asignatura : 
Tecnología del Automotor. 

2. - Elementos de Máquinas (Mecanismos) ; Ensayo de Materiales; 
Estát~ca y Resistencia de Materiales; Laboratorio de Ensayos 
de Motores ; Matemática; Mecánica; Metalurgia; Motores de 
Combustión Interna; Organización y Seguridad Industrial; Ter­
modinámica: 

DOCENTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, especiaLdad: 
Termotecnia, Máquinas Térmicas e Hidráulicas y Tecnología del 
Automotor (Provincia de Córdoba), solamente para la asigna­
tura: Motores de Combustión Interna. 

IV. Especialidad CONSTRUCCIONES NAVALES: 

1. - Análisis Matemático; Dibujo Técnico; Elementos y Dibujo de 
Máquinas; Estática; Estática y Resistencia de Materiales; Hi­
dráulica y Máqu:nas Hidráulicas; Máquinas Térmicas; Mecáni­
ca Aplicada y Mecanismos; Resistencia de Materiales; Termo­
dinámica; Termodinámica y MáquinaS" Térmicas; Trabajos Prác­
ticos de E státioa y Res:stencia de Materiales: 
DOCENTE'S: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, especiali­
dad: Termotecnia, Máquinas Térmicas e Hidráulicas y Tecno­
logía del Automotor (Prov.:ncia de Córdoba,), solamente para 
las asignaturas: Hidráulica y Máquinas· Hidráulicas, Máquinas 
Térmicas, Termodinámica y Máquinas Térmicas. 

V. Especialidad ELECTRICIDAD: 

· 1. - Anális:s Matemático; Electrotecnia; E stática y Resistencia de 
Materiales; Hidráulica y Máquinas Hidráulicas; Laboratorio de 
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Máquinas Eléctricas ; Laboratorio de Mediciones Eléctricas; Má­
quinas Eléctricas; Mecánica Técnica; Organización Industrial: 
DO0ENTE'S: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, especiali­
dad: Electrotécnirca y Máquinas Eléctricas (Provincia de Cór­
doba), solamente para las asignaturas: Laboratorio de Medi­
ciones EléctricaS', Máquinas Eléctricas. 

2. Centrales y Canalizaciones Eléctricas: Instalaciones Eléctricas: 
DOCENTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, espec:alidad: 
Electrotecnia y Máquinas Eléctricas (Provincia de Córdoba) . 

7. - Tecnología Mecánica, Termodinámica y Máquinas· Motrices: 
DOCENTE'S: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, especialidad: 
Electrotécnica y Máquinas Eléctricas (Provincia de Córdoba), 
solamente para la asignatura Tecnología Mecánica. 

VII. Especialidad ELECTRONIOA (Telecomunicaciones): 

1. - Análisis Matemático, Electrotecnia; Estática y Resistencia de 
Materiales; Laboratorio de Electrotecnia ; Máquinas EléctricaS'; 
Matemática Aplicada ; Organización Industrial : 

DOCENTES: Profesor en Disciplínas Tecnológicas, especialidad: 
Electrónica y Telecomunicaciones (Provincia de Córdoba), sola­
mente para la asignatura: Laboratorio de Electrotecnia. 

2. - Comunicaciones Alámbricas; Electrónica General; Electrónica 
Industrial Aplicada; Laboratorio de E~ectrónica; Laboratorio de 
Mediciones; Propagación y Antenas; Proyecto y Construcción 
de Equipos; Radiotecnia; Reglamentación de Telecomunicacio­
nes; Tecnología y Diseño de Componentes Electrón:cos ; Tele­
visión: 

DOCENTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, especialidad: 
Electrónica y Telecomunicaciones (Provincia de Córdoba), sola­
mente para las as:gnaturas: E lectrónica General; Electrónka 
Industrial Aplicada; Laboratorio de Electrónica; Laboratorio 
de Mediciones; Propagación y AntenaS'; Televisión. 

IX. Especialidad MECANICA: 

1. - Análisis Matemático; Dibujo de Máquinas; Dibujo Técnico; 
Electrotecnia; Hidráulica y Máquinas Hidráulicas; Laboratorio 
de Ensayos Industriales; Laboratorio de Ensayos de Máquinas 
y Motores; Mantenimiento y Reparación de Equipos; Máquinas 
y Elementos de Transporte; Máqu '.nas Térmicas; Mecánica Apli­
cada a los Mecanismos; Mecánica Técnica; Metalurgia y Mate­
riales para Construcciones Mecánkas; Organización y Control 
Industriales ; P royecto, Unidades e Instalaciones InduS'triales; 
Resistencia y Cálculo de Elementos de Máqu:nas; Tecnología; 
Termodinámica: 
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DOCENTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, especialidad: 
Mecanismos y Tecnología de los Materiales (Provincia de Cór­
doba), solamente para las asignaturas: Dibujo Técnico; Dibujo 
de Máquinas; Mecánica Aplicada a los Mecanismos; · Metalurgia 
Y Materiales para Construcciones Mecánicas; Tecnología. 

XVIT. Especialidad DISEÑO DE INTERIORErS: 

10. - Visión I; Visión II :. 

HABILITANTES: Profesor Nacional en Artes Visuales. 

D) ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES A CICLOS Y CURSOS 
ESPECIALES 

a) - Curso o año de Término ( para egresados del Ci.clo Básico): 

1. - Tecnología de la especialidad, Taller del oficio: 

DOCENTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas (Província 
de Córdoba), en la respectiva especialidad u oficio. 

· b) - Cursos Nocturnos de Perfeccionarniento: 
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5 . - Radiotecnia : 

DOCENTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, especialidad 
Electrónica y Telecomunicaciones (Provincia de Córdoba). 

c) - Cursos Nocturnos para Formación de Operarios: 

II. En las especialidades: TORNEROS MECANICOS; AJUSTADO­
R& MECANICOS; FRESADORES MECANICOS: 

1. - Matemática Aplicada; Dibujo Técnico; Tecnología: 

HABILITANTES : Profesor en Disciplinas Tecnológicas, especia­
lidad: Mecanismos y Tecnología de los Materiales (Provincia de 
Córdoba). 

III. En las especialidades: INSTALADORES ELECTRICISTAS; BO-· 
BINADORES ELECTRICISTAS: 

1. - Matemática Aplicada; Dibujo Técnico; Proyecto, Cómputos y 
Presupuestos; Tecnología: 

HABILITANTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, especia­
lidad : Electrotécnica y Máquinas Eléctricas (Provincia de Cór­
doba), solamente para las asignaturas : Matemática Aplicada; 
Dibujo Técnico; Tecnología. 

IV. En la especialidad ARMADORES Y REPARADORES DE RADTO 
Y TV R-ECEPTORES: 

1. - Matemática; Electricidad y Radio; Televisión: 

HABILITANTES: Profesor en Dis'Ciplinas Tecnológicas, espe­
cialidad:, Electrónica y Telecomunicaciones (Provincia de Cór­
doba) . 

V. En la especialidad MECANICOS DE AU1'0MOTORES: 

1. - Matemática Aplicada; Dibujo Técnico; Tecnología: 
HABILITANTES: Profesor en DiscipLnas Tecnológicas, espe­
cialidad: Termotecnia, M~quinas Térmicas e Hidráulicas y Tec­
nología del Automotor (Provincia de Córdoba). 

d) - Ciclos de: PROFESIONES Flf}.MENINAS, MANUALIDADES 
FEMENINAS, DIBUJO PUBLICITARIO, PRACTICA COMER­
CIAL; 

Cursos Técnicos die: PRACTICA COMERCIAL, CONFECCION 
DEL VESTIDO, DIBUJO PUBLICITARIO; 

Cursos Prácticos de: ESTENOMECANOGRAFIA, COCINA y 
REPOSTERIA, CONFECCION DEL VESTIDO, BORDADO A 
MAQUINA. 

3. - Arquitectura Publicitaria; Audiovis·ión; Composición Publicita­
ria; Cultura Visual; Dibujo; Diseño; Té,cnica de la Representa­
ción; Técnica y Estructura Publicitaria: 

HABILITANTES : Profesor Nacional en Artes · Visuales, sola­
mente para las asignaturas: Composición Publicitaria; Dibujo; 
Técnica de la Representación. 

7. - Dibujo y Caligrafía:, 
SUPLETORIOS: Profesor Nacional en Artes Visuales. 

9. - Estenografía; Mecanografía: 
SUPliEiTORIOS: Perito Mericantil. 

g) - Cursos Especiales: 

II. ARTES DECORATIVAS: 

2 . - Dibujo y Proyectos:. 
HABILITANTES: Profesor Nacional en Artes Visuales. 
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CUARTA PARTE 
,. 

Para los establecimientos dependientes 
de la Dirección Nacional de Educación Artística 

A) ASIGNATURAS 

5. - Armon:a: 
DOCENTES: Profesor de Música es¡;eeiialidad Instrumento; 
Profesor de Música especialidad Dirección Coral. 
HABILITANTES: Profesor de Música especialidad Teorías Mu­
sicales. 

16. - Conjunto Instrumental: 
DOCENTES: Profesor de Música especialidad Instrumento. 
HABILITANTES: Maestro Interno de Escena (Instituto Supe­
rior de Arte Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires). 

20. - Coro: 
DOCENTES: Profesor de Música especialidad Dirección Coral. 
HABILITANTES: Maestro Interno de Escena (Instituto Superior 
de Arte Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires); Profe• 
sor de Música especialidad Instrumento; Profesor de Cultura 
Musical; Profesor de Mús'.ica especialidad Canto. 
SUPLEJTORIOS: Profesor de Mús~ca para el nivel Primario y Se­
cundario; Licenciado en Canto; Profesor de Músiica especialidad 
Teorías Musicales. 

21. - Cultura Musical : 
DOCENTES: Profesor de Cultura Musical; Profesor de Música es­
pecialidad Instrumento; Profesor de Música especialidad D~rec­
ción Coral ; Profesor de Música para el Nivel Primario y Secun­
dario; Profesor de Música especialidad Canto. 
HABILITANTES: Profesor de Música espec:alidad Teorías Mu­
sicales. 

23 . - Danza Clásica: 
HABILITANTES : Bailarín Clásico Profesional (Instituto Supe­
rior de Arte Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires) . 

46. - Foniatría: 
HABILITANTES: Profesor de Música especialidad Canto. 
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SUPLETORIOS: Licenciado en Canto; Profesor de Música es­
precialidad Dirección Coral. 

60. - Historia del Arte: 
HABILITANTES: Profesor Nacional en Artes Visuales. 

61. - Historia de la Música: 
HABILITANTES: Profesor de Músiica especialidad Instrumen­
to; Profesor de Música para Nivel Primario y Secundario; Pro­
fesor de Música especialidad Teorías Musicales; Profesor de Cul­
tura Musical; Profesor de Música especialidad Dirección CoraL 

87. - Música: 
HABILITANTES : Maestro Interno de E:scena (Instituto Supe­
rior de Arte Munkipalidad de la Ciudad de Buenos Aires). 

83. - Música y Canto: 
HABILITANTES: Maestro Interno de Escena (Instituto Supe­
rior de Arte Munieiipalidad de la Ciudad de Buenos Aires). 

94. - Piano Básico: 
DOCENTES: Profesor de Música especialidad Instrumento. 

96. - Pintura: 
SUPLETORIOS: Profesor Nacional en Art es Visuales; Licen­
ciado en Artes Visuales. 

i23. - Canto: 
DOCENTES: Profesor de Música especialidad Canto. 
HABILITANTES: Cantante Lírico Profe:::üon:al (Instituto Supe­
rior de Arte Munidpalidad de la Ciudad de Buenos Aires); Li­
cenciado en Canto. 

B) CARGOS DOCENTBS 

120 

1. - Maestro especial acompañante de Canto: 
HABILITANTES: Maestro Interno de Escena (Instituto Supe­
rior de Arte Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires) . 

QUINTA PARTE 

Para los establecimientos dependientes 
de la Direcc,ión Nacional de Educación Especial 

16. - Maestro de Actividades Prácticas (Musicograffa para Ciegos y 
Amblíopes): 
DOCENTES: Profesor de Música para Nivel Primario y Secun­
dario; Profesor de Cultura Musical; Profesor de Música en al­
guna de las s:guicntes especialidades: Dirección Coral, Canto, 
Instrumentos o Teorías Musicales. 
Cualesquiera de estos títulos con cursos de Formación Docen­
te para Maestros Especiales y Maestros de Actividades· Prácti­
cas, del Instituto Nacional Superior del Profesorado en Educa­
ción Especial. 

23. - Maestro del Grupo Escolar para Disminuido.~ Mentales: 
DOCENTES: Profesor en Educación Diferenciada (Provincia 
de Buenos Aires) . 
HABILITANTES: Profesor en Psicopedagogía (Provinda de 
Córdoba); Profesor de Enseñanza Diferenciada en Irregulares 
Sociales y del Carácter. 
SUPLETORIOS: Asistente Educacional (Provincia de · Buenos 
Aires) y Maestro Normal Nacional o Maestro Normal Regional; 
T.-faestro Normal Superior con Iniciación a la Enseñanza Dife­
renciada (Provincia de Buenos Aires). 

26. - Maestro Especial de Educac,~ón Física: 

30. 

FL1BILIT ANTES: Profesor en Educación Psicomotriz (Provin­
cia de Córdoba). 

- Maestro Especial de Música; Maestro Especial de Ritmo; Maes­
tro Especial de Instrumento: 
DOCENTES: Profesor de Música para Nivel Primario y Secun­
dario; Profesor de Cultura Musical; Profesor de Música en al­
guna de las siguientes especialidades: Dirección Coral, Canto, 
Instrumento o Teorías Musicales. 
Cualesquiera de estos títulos con ·cursos de Formación Docente 
para Maestros Especiales y para Maestros de Actividades Prác-
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ticas, del Instituto Nacional Superior del Profesorado en Edu­
cación Especial. 

HABILITANTES: Profesor de Música para Nivel Prlmario y Se­
cundario; Profesor de Cultura Musical; Profesor de Música en 
alguna de las siguientes especialidades: Dirección Coral, Canto,· 
Instrumento o Teorías Musicales; Licenciado en Instrumento; 
Licenciado en Canto. 

31. - Maestro Especial de Psicomotricidad: 
DOCENTES: Profesor en Educación Psicomotriz (Provincia de 
Córdoba). 

36. - Gabinetista Psicotécnico para Ciegos y Amblíopes: 
HABILITANTES: Asistente Educacional (Provincia de Buenos 
Aires) y Maestro Normal N31cional o Maestro Normal Regional. 

37. - Gabinetista Psicotécnico para Sordos e füpoacúsicos: 

22 

HA.BILIT ANTES: Asistente Educacional (Provincia de Buenos 
Aires) y Maestro Normal Nacional o Maestro Normal Reg:onal. 

SEXTA PARTE 

Para los establecimientos dependientes 
de la Direcc,ión Nacional de Educación Agropecuaria 

A) ASIGNATURAS 

III. PARA LA ESCUELA DE FRUTICULTURA Y ENOLOGIA: 
33. - Topografía y Dibujo correspondiente: 

Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Suple­
tor:os, respectivamente, para el dictado de las asignaturas: To­
pografía; Trabajos Prácticos de Topografía, del Grupo 10 de 
asignaturas del punto XI -Especialidad MINERIA- del apar­
tado C) ASIGNATURAS ESPECIALES CORRESPONDIEN­
TES AL CICLO SUPERIOR, de la Educación Técnica (Tercera 
Parte del Anexo de Títulos) y, además: 
HABILITANTES: Ingeniero Agrónomo; Agrimensor (Universi­
dad de la Patagonia "San Juan Bosco"). 
SUPLETORIOS: Fruticultor Enólogo. 

V. PARA LOS BACHILLERATOS CON ORIENTACION AGRA­
RIA (CONVENIO DE LA DIRECCION NACIONAL DE EDUCA­
CION MEDIA Y SUPERIOR CON LA DIRECOION NACIONAL 
DE EIDUCACION AGRIOOLAJ RATIFICADO POR RESOLU­
CION MINISTERIAL N<J 1093/72): 

3 . - Sociología Rural: 
DOCENTES: Licenciado en Sociología y Profes'Or de Enseñanza 
Secundaria, Normal y Especial en Sociología. 
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SEPTIMA PARTE 

Para el personal docente de la Administración 
de Sanidad Escolar 

A) CARGOS DOCENTES 

16. - Visitadora de Higiene Escolar: 
DOCENTES: Los mismos títulos declarados Docentes para el 
cargo 1. - Maestro de Grado, en A) Escuelas Comunes, de la 
Dirección Nacional de E(lucación Primaria (Primera Parte del 
Anexo de Títulos) poseído, conjuntamente, con alguno de los 
siguientes títulos : Visitadora de Higiene; Visitadora de Higiene 
Escolar; Visitadora de Higiene Social; Visitadora de Salud Pú­
blica; Licenciada en Servicio Social de Salud. 

HABILITANTES: Visitadora de Higiene; Vis~tadora de Higiene 
Escolar; Visitadora de Higiene Social; Visitadora de Salud Pú­
blica; Licenciada en Servicio Social de Salud. 

SUPLETORIOS: Los mismos títulos· declarados Docentes para 
el cargo 1. - Maestro de Grado, en A) Escuelas Comunes, de 
la Dirección Nacional de Educación Primaria (Primera Parte 
del Anexo de Títulos) poseído, conjuntamente, con alguno de 
los siguientes títulos: Biotipóloga; Educador Sanitarío (Minis­
terio de Asistencia Social y Salud Públiica); Trabajador Social 
(Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública); Visitadora 
de Cardiología (Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública). 
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OCTAVA PARTE 

Para los establecimientos dependientes 
de la Dirección Nacional de Educación del Adulto 

B) ASIGNATURA 

7. - Filosofía - Psicología: 
HABILITANTES : Educador de Adultos. 
SUPLETORIOS: Técnico Universitario en Tecnología Educativa. 

10. - Historia: 
HABILITANTES : Licenciado en Ciencias de la Educac:ón (Uni­
versidad Argentina "John F. Kennedy"). 
SUPLETORIOS: Licenciado en Sociología y Profesor de Ense-• 
ñanza Secundaria, Normal y Especial en Sociología. 

15. - Matemática: 
HABILIT ANT]j).S: Agrimensor (Univers:dad de la Patagonia 
"San Juan Bosco"). 

17. - Sociolog~a: 
HABILITANTES: Licenciado en Sociología y ProfeS'or de Ense­
ñanza Secundaria, Normal y Especial en Sociología. 

20. - Administración de Empresas: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Superior en 
Ciencias Económicas (Provincia de La Rioja). 

21. - Administración Pública: 
DOCENTES: Profesor para la E,nseñanza Media y Superior en 
Ciéncias Económicas (Provincia de La Rioja). 

22. - Aduanas: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Superior en 
c:encias Económicas (Provincia de La Rioja). 

23 . - Comercialización: 
DOCENTES: ProfeS'or para la Enseñanza Media y -Superior en 
Ciencias Económicas (Provincia de La Rioja) . 

24 . - Contabilidad Mecanizada: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Super:or en 
Ciencias Económicas (Provincia de La Rioja). 
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25. - Costos: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Superior en 
Ciencias Económicas (Provincia de La Rioja). 

26. - Relaciones del Trabajo e Higiene Laboral: 
HABILITANTES: Licenciado e:i Trabajo Social. 

27. - Seguros: 
DOCENTNS: Profesor para la Enseñanz2. Media y Superior en 
Ciencias Económicas (Provincia de La Koja). 

28. - Técnicas Bancar,ias e Impositivas: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanz:,, Med:a y Superior en 
Ciencias Económicas (Provincia de La nioja). 

NOVENA PARTE 

Para la asignatura "Educación Física" de los establecimientos 
de nivel medio dependientes 

del Ministerio de Cultura y EducacMn 

1. - Cursos de nivel medio: 

DOCEWTES: Profesor de Educación Física (Provincia de Cór­
doba) . 
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ANEXO II 

Suprímense, de las asignaturas y cargos de las modalidades de la 
enseñanza que se indican, los títulos y condiciones que se mencionan a 
continuación: 

PRIMERA PARTE 

Para los establecimientos dependientes 
de la Dirección Nacional de Educación Primaria 

(Ex Consejo Nacional de Educación) 

C) ESCUELAS HOGARES 
1. - As,istente Social: 

SUPLETORIOS: Visitadora de Salud Pública y Maestro Normal 
Nacional o Maestro Normal Regional. 

SEGUNDA PARTE 

Para los establecimientos dependientes 
de la Dirección Nacional de Educación Media y Superior 

57. - Física: 

HABILITANTES: Profesor en Matemática, Física y Química 
(Consejo Superior de Educación Católica). 

93. - Matemática: 

HABILITANTES: Profesor en Matemática, Física y Química 
(Consejo Superior de Educación Católica). 

112. - Qu~mica: 

HABILITANTES: Profesor en Matemática, Física y Química 
(Consejo Superior de Educación Católica). 

31 



SEPTIMA PARTE 

Para el personal docente 
de la Admin:stración de Sanidad Escolar 

A) CARGOS DOCBNTES 

16. - Visitadora de Higiene Escolar: 
DOCENTES: Maestra Normal Nacional; Maestra Normal Re­
gional; Bachiller Pedagógico; Bachiller con Or:entación DO'cen­
te. Cada uno de estos títulos con el agregado del de Visitadora 
de Higiene. 

HABILITANTES: Visitadora de Higiene. 

SUPLETORIOS: Maestra Normal Nacional; Maestra Normal 
Regional; Bachiller Pedagógico; Bachiller con Orientación Do­
cente. Cada uno de estos títulos con el agregado de alguno de 
los títulos siguientes : Biotipóloga; Educador Sanitario (Minis·­
terio de Asistencia Social y Salud Pública); Trabajador Soc:al 
(Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública) o Visitadora 
de Cardiología (Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública). 
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